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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las le/es, órdenes y anuncio» qne hayan de insertar s» en loi

BeLKTiNES Oficiíujis se han de mandar al Jefe Político respectivo
per v «conducto se pasarán a los editores de los menciocsdoá

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pa^o, línea ó fracción... ?,75
Id. paniculare* en la 1.a 2.a y 3.a plana... 1,00
Id. íd. en la 4.a plana 0,75S^puSÍTc^toaos los días, excepto lo domingos.

Particulares.
—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 alaño.
Se admiten suscripciones en Maand, en la Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931

icha,

OS Diez A DOCE Y DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá:Resguar-
do de depósito de 66 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para la
conservación de los kilómetros 3 al 1o de la
carretera de Madrid áLaCoruña, yla firma
del proponente. El depósito deberá consti-
tuirse en metálico ó en efectos de la Deuda
pública al tipoque les está asignado por las
disposiciones vigentes en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales
de provincia por la cantidad mínima de 66
pesetas.

tros 33 al 39 de la carretera de Madrid á
Francia por la Junquera, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de cuatro

mil cuatrocientas noventa y tres pesetas se-

decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

Madrid, 4 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Marqués de Portago.senta ycuatro céntimos

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 19 13 ante la Sección deFomento de este

Gobierno civil,situada en la Jefatura de

Obras públicas, calle de las Infantas, núme-
ros 28 y 30, segundo, hallándose de mani-
fiesto, para conocimiento del público, el
proyecto en la citada Sección de Fomento
de este Gobierno civil, de nueve á trece.

Modelo de proposición
D. N. N..., vecino de... según cédula

personal número..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de... último ydélas
condiciones y requisitos que se exigen para
laadjudicación en pública subasta de las
obras de... de la carretera de... provincia

de... se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de las mismas con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condicio-
nes, por lacantidad de...

portante salud.
Be igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
En elcaso de que resulten dos ó más pro-

posiciones iguales se procederá en el mismo

acto por pujas á la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones, ysi terminado dicho

plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del servi-

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, AvilaySego-
via, desde el día de la fecha hasta el 20 de
Noviembre, de nueve á trece.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 27 de
Octubre de 191 3, este Gobierno civilha se-
ñalado el día 25 de Noviembre de 1913, á
las once horas, para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para la conservación de
los kilómetros 3 al 10 de la carretera de
primer orden de Madrid á La Coruña, en
esta provincia, cuyo presupuesto de contra-

ta es de 6.499,80 pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la eje-
cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre ypobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que la confronte elrecep-
tor del pliego, y además se escribirá: Propo-
sición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de los kilómetros 33 al 39 de la carretera

de Madrid á Francia por la Junquera, en la
provincia de Madrid, y la firma del propo-

Madrid, 4 de Noviembre de 191 3.
El Gobernador,

Marqués de Portago
(Fecha y firma del proponente.)

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 19 de Julio
de 19: 3 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil, situada en la Jefatura
de Obras públicas , calle de las Infantas,
números 28 y 30, 2.°, hallándose de mani-
fiesto, para conocimiento del público, el
proyecto en la citada Sección de Fomento
fe este Gobierno civil, de nueve a trece.

Modelo de proposición (Núm. 3.856.) (E.—494.)
D. N. N., vecino de... según cédula per-

sonal núm..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha... de... últimoy de las con-

diciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras

de... déla carretera de..., provincia de...,

se compromete á tomar á su cargo la ejecu-
ción de las mismas con estricta sujeción á

los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de...

En virtud de lo dispuesto por la Direc-

ción general de Obras públicas en 27 de
Octubre de 19 13, este Gobierno civilha se-

ñalado el día 25 de Noviembre de 1913.a
las once horas, para la adjudicación en pú-

blica subasta de las obras de acopios de pie-

dra para la conservación de los kilómetros
20 al 23 de la carretera de primer orden de
Madrid á Cádiz en esta provincia, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 4.486,73 pe-

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, :uya cubierta dirá:Resguar-
do de depósito de 46 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de los kilómetros 33 al 39 de la carretera

de Madrid á Francia por la Junquera, y la

firma del proponente. El depósito deberá
constituirse en metálico ó en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes en laCaja ge-

neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales de provincia por la cantidad mí-
nima de cuarenta y seis pesetas.

nente

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil yde los de las provincias de

Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el día
20 de Noviembre, de nueve á trece.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en pe-

setas y céntimos, escrita en letra, por la que

se compromete el proponente á laejecución

de las obras; así como toda aquella en que

se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 3.855.) (E.-4Q3.)

setas
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-
liode 191 3 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil, situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de las Infantas, nú-

meros 28 y 3o, segundo, hallándose de ma-

nifiesto, para conocimiento del público, el
proyecto en la citada Sección de Fomento
de este Gobierno civil,de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal, cla-
se» fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la

presentación para que la confronte el recep-
tor del pliego, yademás se escribirá: Propo-
sición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de Madrid á La Coruña, ki-
lómetros tres al diez, en la provincia de
Madrid, y la firma.del proponente.

Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara/Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el día
20 de Noviembre, de nueve á trece.

En virtud de lodispuesto por la Dirección

general de Obras públicas en 27 de Octubre

de 19 13, este Gobierno civilha señalado el
día 25 de Noviembre de 19137, á las once
horas, para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de acopios de piedra ma-

chacada para la conservación de los kilóme •

En el caso de que resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas ála llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-

do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
Las proposiciones se presentarán en plie-/

gos cerrados, en papel sellado de la clase

A la vez que este pliego cerrado se pre-
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undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que la confronte el recep-
tor del pliego, y además se escribirá: Pro-
posición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de Madrid á Cádiz, kilóme-
tros 20 al 23, en la provincia de Madrid, y
la firma del proponente.

govia desde el día de la fecha hasta el día
20 de Noviembre, de nueve á trece.

expresión del objeto, se reunieron en la
Casa Consistorial, bajo la presidencia de
Don Laureano García Andrés, los señores
que á continuación se expresan, designados
en el concepto que respecto de cada uno
también se especifica, para formar la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino en el próximo período de vida legal
de esta Corporación:

lectura de la circular convocando elección
de Concejales para el día 9 de Noviembre
inserta en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, correspondiente al 20 de Octubre
y del art. 37 de la Ley de 8 de Agosto dé
1907, según la cual corresponde designar
en este acto los dos Adjuntos y los dos Su-
plentes que, en unión del Presidente y de
los Interventores que en su día nombren los
candidatos, han de constituir las Mesas en
la expresada elección.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta á la
presentación para que la confronte el recep-

tor del pliego, y además se escribirá: Pro-

posición para optar á la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de la carretera de Madrid á Fuenlabrada,

kilómetros i3 al 17, en la provincia de Ma-
drid, y la firma del proponente.

Vocales.
Don Juan EHpe Loeches, contribuyente.
Don Wenceslao García García, ídem.
Don Juan Linares Casas, industrial.
Don Francisco Sánchez Alijo,ídem.

En su virtud, previa la discusión conve-
niente, acordó la Junta verificar la designa-
ción de que se trata en los términos que á
continuación se expresan por ser los que se
ajustan al procedimiento establecido en el
citado precepto legal:

Ala vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, qut no deberá cerrarse en
ningúncaso, cuyacubierta dirá:Resguardo de
depósito de46 pesetas, para garantir lapropo-
sición para la subasta de las obras de acopios
de piedra para la conservación de los kiló-
metros 20 al 23 de la carretera de Madrid á
Cádiz, yla firma del proponente. Eldepósi-
to deberá constituirse en metálico ó en efec-
tos de la Deuda pública al tipo que les está

.asignado por las disposiciones vigentes en la
Caja general de Depósitos ó en cualquiera
de sus sucursales de provincia por la canti-
dad mínima de 46 pesetas.

Suplentes
Don Vicente Sánchez Alijo, contribu-

Ala vez que este pliego cerrado se pre \u25a0

sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá:Resguar-
do de depósito de 46 pesetas, para garantir
la proposición para la subasta de las obras
de acopios de piedra para la conservación
de los kilómetros 13 al 17 de la carrete-

ra de Madrid á Fuenlabrada, y la firma
del proponente. El depósito deberá cons-
tituirse en metálico ó en efectos de la Deu-

da pública, al tipo que les está asignado por
las disposiciones vigentes, en la Caja general
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur-
sales de provincia por la cantidad mínima
de cuarenta y seis pesetas.

vente.

Don Cecilio Pérez Sebastián, ídem.
Don Francisco Sami García, industrial

Distritodel Ayuntamiento. —
D.Mariano

Bachiller y D. Pantaleón Isidoro Alcalde,
Adjuntos.Don Anastasio de Ayala Loeches, ídem

Resultando haber concurrido la mayoría
de les señores llamados á constituir la Jun-
ta, y de conformidad con el objeto de la
convocatoria, el señor Presidente declaró
que aquéllos quedaban posesionados en sus
cargos.

D. Bernardo Alesanco y D. Francisco
García del Pulgar, Suplentes.

Suplentes. —
Distrito de Santa María la

Ri o a.
—

D. Francisco Gayangos Sánchez j
D. Ángel Alonso López.

Adjuntos: D. Eloy García Fernández y
D. Antonio Blas Mateo.

En el caso de que resulten dos ó más pro-
posiciones iguales, se procederá en el mismo
acto por pujas á la llana, durante el término
de quince minutos, entie los autores de
aquellas proposiciones, y si, terminado dicho
plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del servicio.-

Madrid, 4 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Marqués de Portago.
Modelo de proposición.

Acto seguido se dio también posesión del
cargo de Vicepresidente i.° á Don Pablo
Torrijos García, á quien, como Concejal
del Ayuntamiento, le corresponde desempe-
ñarlo por ministerio de la Ley; y se proce-
dió, en votación pública, en la que sólo to-
maron parte los Vocales titulares ySuplen-
tes, á la elección de Vicepresidente 2.*, re-
sultando elegido y tomando posesión Don
Tomás Doñoro Doncel, por unanimidad.

Suplentes. —
Distrito de Santiago. —

don
Joaquín Cifuentes Huertas y D. Victoriano
Alvarez Llamas.

Adjuntos: D. Luis Delgado Moya y don
Waldo Andrade Loncyni.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas á la llana durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por medio de sorteo laadjudicación del
servicio.

Suplentes. —
Distrito de la Universidad.—

D. Carlos Belloto Beliart y D.Ramón Díaz
del Sol.

Adjuntos: D.Evtristo CuceroyD. Brau-
lioGallo.Usando la Junta de la facultad que le

concede el art. 1 1 de la ley Electoral, acor-
dó por unanimidad designar el local Ayun-
tamiento para la celebración de sus se-

También acordó la Junta que la designa-
ción precedente se comunique á los intere-
sados para su conocimiento y demás efec-

D.N. N-, vecino de..., según cédula per-
sonal núm.., enterado del anuncio publi-
cado con fecha... de... último y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las obras
de..., de la carretera de..., provincia de...,
se compromete á tomar á su cargo la ejecu-
ción de las mismas con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de...

Madrid, cuatro de Noviembre de milno-
vecientos trece.

tos.
siones

Yse levantó la sesión, firmando la pre-
sente acta los señores concurrentes, de que
yo el Secretario certifico.

—
Federico Aviles

y Romero.
— Silverio García.

—
Bernardo

García.—Tomás Combroa .—Francisco Ma-

El Gobernador,
Marqués de Portago

Modelo de proposición.

Y cumplido el objeto de la convocatoria
se levantó la sesión, firmando la presente
acta los señores concurrentes, de que yo el
Secretario certifico.

Siguen las siguientes firmas: Laureano
García. —Wenceslao García.

—
Juan Lina-

res.
—

Francisco Sánchez.
—

Cecilo Pérez.
—

Anastasio de Ayala.—Joaquín Yebra.»
Para que conste, y á los efectos que están

prevenidos, expido lapresente, con el visto-
bueno del señor Presidente, en Corpa á
veintitrés de Octubre de mil novecientos

Don N. N., vecino de... según cédula
personal número... enterado del anuncio
publicado con fecha... de... último y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de... de la carretera de... provincia
de..., se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de las mismas con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de...

ján
Concuerda con su original que me remi-

to, ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia expido la presente, visada por el ?e-

ñor Presidente, y la firmo, en Alcalá de He-
nares, á veinte de Octubre de mil nove-

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente á la ejecución
de las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

trece.
Y.0 B.°

cientos trece
Francisco Majan

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente á la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

El Presidente,
Laureano García

V.°B.°
ElPresidente;

Félix Nú]ñ e z
(Núm. 3.699.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 3.857.) (E—495.) J. Yebra.

(Núm. 3.649.)

ALCALÁ DE HENARES
Don Francisco Majan y Cobalo, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta ciudad.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 27 de
Octubre de 1913, este Gobierno civilha
señalado el día 25 de Noviembre de 1913,
á las once horas, para la adjudicación en
pública subasta de las obras de acopios de
piedra para la conservación de los kilóme-
tros 13 al 17 de la carretera de tercer orden
de Madrid á Fuenlabrada, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de 4.512,60
pesetas.

CUBAS
Don Gonzalo Pérez Soria, Secretario del

Juzgado municipal, ycomo tal,de la men«
cionada Junta del Censo.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 3.858.) (E.—496.)

Certifico: Que el acta de la sesión para la
designación de Adjuntos y Suplentes de las
Mesas electorales, copiada literalmente, di-

Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días 13 y 14 del actual mes
han sido designados como Vocales y Su-
plentes para constituir la Junta muncipal

del Censo electoral de este término, duran-
te el próximo venidero período legal de esta

Corporación, bajo la presidencia de Don

Luis Cassy Arguedas, como vocal de la de

Reformas Sociales, los señores que á conti-

nuación se expresan, en el concepto que res-

pecto de cada uno se especifica:

ce asi

Junta municipal del Censo electoral «Acta de la sesión dé la Junta municipal
del Censo sobre designación de Adjuntos
de las Mesas electorales. —En Alcalá de He-
nares, á veintiséis de Octubre de milnove-
cientos trece; previa la correspondiente con-
vocatoria, con exposición del objeto, y bajo
la presidencia de Don Félix Huerta y Huer-
ta, se reunieron en el local que viene desig-
nado al efecto los señores de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, cuyos nombres
se expresan á continuación:

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 191 3 ante la Sección de Fomento de este

Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obras públicas, calle de las Infantas, nú-
meros 28 y 30, segundo, hallándose de ma-
nifiesto, para conocimiento del público, el
proyecto en la citada Sección de Fomento
de este Gobierno civil,de nueve á trece.

CORPA
Copia certificada del acta de constitución

de la Junta municipal del Censo electoral.
Don Joaquín Yebra de la Dehesa, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo elec-
toral de este término. DoiiSañtiago Sánc >, Concejal^

Don Nicolás Naranjo M. Crespo, contri

Vocales.

Certifico: Que de la sesión celebrada
para la constitución de la referida Junta en
el año actual, se ha formalizado acta que á
la letra dice así:

buyente.
Don Antonio Martín Crespo, ídem.
Don Antonio Menchá Martín, industrial.
Don Manuel Martín Crespo, ex Juez.

Suplentes. .
Don Mariano Naranjo Tartalo, Concejal.

D. Federico Arias Romero, D. Alonso
Silverio Garcú, D. Bernardo García Gon-
zález y D. Tomás Concha Morales.

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
jGuadalajara, Cuenca, Toledo, Avilay Se-

«En la Villade Corpa, á nueve de Octu-
bre de milnovecientos trece; siendo las diez
de su mañana, previa citación individual con

Abierta la sesión por el señor Presidente,
de orden del mismo, yo el Secretario di
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Don Luis Fernández Salazar, contribu-
*

Si no hubiera lidiadores, se celebrará
otra el día diez del próximo Diciembre, en
la que se admitirán proposiciones que cu-
bran el 75 por 100 del tipo.

Ambite, 4 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Félix Díaz.
(Núm. 3.907.) (E—508.)

VILLANUEVADEL PARDILLO

na, y en caso de que se haga baja se agre-
gará: con la baja de ... (expresado por letra)
por ciento del importe total de todo lo que
por este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid, tres de Noviembre de milnove-

cientos trece.

González.— Débito, 2,58.—Recargos, 0,37.
Total, 2,95.yente^

Don Ildefonso Naranjo González, ídem.
Don Fernando Naranjo Serrano, indus-

triad
*7•-\u25a0&•— Concepto.— Préstamos.— Don

José de Torres.— Débito, 3,16.— Recargos,
0,46.—Total, 3,62.\u25a0pTotTGaTriel Naranjo Abad, ex Juez.

fPara su publicación en el Boletín Oficial
fiela provincia, y con el fin de que quienes

se consideren agravidos ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
je diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con

el visto bueno del señor Presidente, en Cu-
bas á 29 de Octubre de 1913.

16.676.— Concepto.— Multa ydemora. —
Débito, 5,04.— Recargos, 0,75. — Total,
5.79-

Por dimisión del que la venía desempe-
ñando se halla vacante la plaza de Médico
titular de esta villa, dotada con el sueldo
anual de 750 pesetas por la asistencia á
veinticinco familias pobres que anualmente
le designe el Ayuntamiento, con más las
igualas que pueda contratar con los restan-
tes vecinos, que ascenderán á unas 1.5oo pe-

17.348.— Concepto.— Préstamos.— Don
Eduardo Barciarini.

—Débito, 3,20.
—Recar-

gos, 0,48.—Total, 3,68.
IDirector general,

\u25a0Vázquezde Parga.
\u25a0(E.—(Núm. 3.806.) 16.785 y 860.— Conceptos.— Préstamos.

Don Félix Ortiz.—Débito, 5,95.—Recar-
gos, 0,88. —Total, 6,83.

V.°B.°
El Presidente, AhíÉtraeión Je (¡ontrikeiones 17.256.

—Concepto. — Compra.— Don
Modesto Seco.— Débito, 52,25.— Recargos,
7,83.—Total, 60,08!Luis Cassy. DE LA

PROVINCIA DE MADRIDGonzalo Pérez. setas 16.840.— Conceptos.— Adjudicaciones. -
Don Casimiro Sanz.— Débito, 56,45.—Re-
cargos, 8,46. —Total, 64.91.

Según se hace constar en los respectivos
expe J¡entes de apremio, á los anteriores con-
tribuyentes no ha sido posible notificarles
la providencia de segundo grado de apre-
mioque arriba se inserta, por desconocerse
su domicilio.

(Núm. 3.701.) Los señores solicitantes presentarán sus
instancias ante esta Alcaldía, debidamente
documentadas, en el plazo de treinta días,
contados desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro

CIRCULAR

MOSTOLES Por circular inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, fecha 6 de Septiembre
último, se ordenaba á los señores Alcaldes
y Secretarios de las Corporaciones munici-
pales, procediesen á la formación de las ma-
trículas de la contribución industrial para
el próximo año de 1914. cuyos documentos,
confeccionados con arreglo á las instruccio-
nes que en aquella circular se consignan.
habían de obrar en esta Administración
precisamente el día 3i de Octubre próximo

Don Félix Barón y Ruiz, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días cuatro y ocho de los
corrientes, han sido designados como Voca-
les y Suplentes para constituir laJunta mu-
nicipal del Censo electoral de este término,

durante el próximo venidero período de vi-
da legal de esta Corporación, bajo la presi-
dencia de Don Angei Manzano Lorenzo,

como Presidente, los señores que á conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

vincia.

Villanueva del Pardillo, á 29 de Octubre
de 1913

El Alcalde,
Indalecio Sánchez

(E.—507.)

En su virtud, por providencia dictada en
dichos expedientes, se ha acordado notifi-
cársela por medio de edicto que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
previniéndoles que, si en el plazo que en la
misma se consigna, contado desde que ten-
ga lugar su insereción, no satisfice;! el prin-
cipal y recrgos, se llevará á efecto el em-
bargo acor lado.

(Núm. 3.906.)

DIRECCIÓN GENERAL pasado
Como quiera que, no obstante lo dispues-

to en la circular de referencia, alaunas Cor-
peraciones no han remitido hasta la fecha
las citadas matrículas, he acordado dictar la
presente concediéndoles un nuevo v último
plazo de diez días, contados desde la fecha
en que se publique esta circular, y transcu-

rrido el cual, se dará cumplimiento á loque
dispone el artículo 70 del vigente reg'amen-
to de la contribución industrial.

PROPIEDADES É IMPUESTOS
Vocales Madrid, 4 de Noviembre de 1913

Don Tomás Lorenzo García Martín, Pre-
sidente. Nombrado por la Junta de Refor-
mas Sociales.

El Agente ejecutivo,
Ignacio del Castillo.

MINAS
ANUNCIO

Don Benigno Rodríguez San Martín,
Concejal, más edad.

Autorizada por Real orden de 17 de Oc-
tubre último la subasta pública para con-
tratar el suministro de combustible mine-
ral de la cuenca de Puertollano, necesario

para los servicios de explotación y destila-
ción de las minas de Almadén durante el
año 19 14, esta Dirección general ha acorda-
do que dicho acto tenga lugar en la misma,

y simultáneamente en la Administración
general de las minas de Almadén y en la

Delegación de Hacienda de Ciudad Real, á
las doce en punto del día 15 de Diciembre
próximo, con estricta sujeción al pliego de

condiciones aprobado, que se hallará de
manifiesto en las expresadas oficinas duran-
te las horas de despacho.

Don Ignacio del Castillo y Miguel, Agente
ejecutivo para la recaudación de contri-
buciones é impuestos del Estado en laDon Pedro Rodríguez Zarzuela, ex Juez.

Don Isidoro Rodríguez Hernández, ma-
yor contribuyente

Madrid, 7 de Noviembre de 1913.
Rafael Casáis segunda zona de esta capital

Hago saber: Que en el expediente de al-
cances que me hallo instruyendo contra
Don Tomás San José Martín como respon-
sable subsidiario de Don Felino F. Villarán,
Administrador de loterías que fué en la ciu-

dad de Palencia, por la suma de 9.187,02
pesetas, se ha dictado con fecha 3 del co-
rriente providencia acordando proceder á
la venta en subasta pública de la tercera
parte de un solar, sito en esta Corte, al nú-
mero 27 de lacalle de Palencia, que ocupa
una superficie total de 251,90 metros cua-
drados, equivalentes á 3 244 pies y 49 cen-
tésimas, cuyo acto tendrá lugar bajo mi
presidencia ó la del auxiliar en quien dele-
gue en el local que ocupan las oficinas de
esta Agencia, calle de Augusto Figueroa,
núm. 40, entresuelo, el día 26 del actual, á

la hora de las nueve, siendo posturas admi-
sibles en la subasta hs que cubran las dos
terceras partes del tipo de capitalización que
corresponde al tercio del solar indicado, y
es el de 333 pesetas y 33 céntimos; y si
transcurrida una hora después de abierto el

remate no se presentasen licitadores que
cubran los dos tercios de dicho valor, asig-
nado á la parte de solar en venta, se abri-
rá, por espacio de otra media hora, segun-
da licitación, por la cantidad que resulte

de la rebaja de la tercera parte del primiti-

vo precio, admitiéndose á su vez posturas

por los dos tercios del nuevo tipo fijado.
Loque hago público por medio del pre-

sente anuncio, advirtiendo para conoci-

miento de los que deseen tomar parte en la

Don Sebastián López Ocaña, ídem.
Don Enrique Francos Vergara, ídem.
Don Justino Hernández Marcos, ídem

(Núm. 3.894.)

flutü ejecutiva de HaciendaSuplentes
Don Alfonso Ramírez y González, Con-

cejal más edad. de la
Don Manuel Valle García, mayor con-

tribuyente. SEfiUffDH zona OE ESm CHPITM
Don Pedro García Torrejón, ídem.
Don Emeterio Manrique Olías, ídem.
Don Román Godino Araque, ídem.
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en el
término de diez días ante el señor Presiden-
te de la Junta provincial, expido la presen-
te, con el V.°B." del señor Presidente, en
Móstoles, á quince de Octubre de mil no-

vecientos trece.

Apremio de segundo grado
—

Impuesto

de Derechos reales
El precio máximo admisible para el re-

mate se fija en 71.250 pesetas, y las propo-
siciones, extendidas en papel del sello 11.°,

presentadas en pliegos cerrados, se admiti-
rán desde la publicación de este anuncio

hasta el día hábil anterior al señalado para
la subasta, durante las horas ordinarias de
oficina, y han de ir acompañadas de la cé-
dula personal de su firmante y de la carta

de pago que acredite haber consignado pre-
viamente, en metálico ó su equivalente, en

papel admisible del Estado, en la Caja ge-

neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de 3.562,50 pesetas.

Los licitadores acreditarán el pago de la

contribución industrial correspondiente.

Por la Agencia ejecutiva de esta zona se-
gunda de la capital se ha dictado, con fe-
cha 2 del actual, la siguiente

Providencia.
—

De conformidad con lo
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, declaro ineursos en el
segundo grado de apremio y recargo del
diez por ciento (además del cinco del pri-
mer grado) sobre el importe total del des-
cubierto á los contribuyentes incluidos en
lá anterior relación.V.°B.°

ElPresidente,
Ángel Manzano

Notifíquese á los mismos esta providen-
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé-
bitos durante el plazo de veinticuatro ho-
ras, advirtiéndoles que, de no verificarlo, se

procederá inmediatamente al embargo de
todos sus bienes, señalando al efecto las fin-
cas que han de ser objeto de ejecución, y se
expedirán los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la propiedad del par-
tido para la anotación preventiva del em-
bargo.

El Secretario,

Félix Barón.
(Núm. 3.732.)

Serán desechadas las proposiciones que

no se hallen conformes con loanteriormen-

te expresado, y que en su redacción no se

ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Ayuntamientos
AMBITE

Por acuerdo del Ayuntamiento que pre-
sido la subasta del arbitrio de pesas y me-
didas de uso obligatorio para el año de 1914
tendrá lugar en la sala de sesiones del mis-
mt> el día treinta del actual yhora de las on-
Ce de su mañana, bajo el tipo de tres mil
Cl«n pesetas, y pliego de condiciones que se
dallará de manifiesto en el acto del remate.

Enterado el que suscribe del ph'ego de
condiciones para contratar el suministro de

combustible mineral de la cuenca de Puer-
tollano, para los servicios de explotación y

destilación de las minas de Almadén, co-

rrespondiente al año de 1914, se comprome-

te á cumplirlas y á realizar el mismo á los

precios determinados en la condición nove-

Entre los contribuyentes deudores por el

referido impuesto de Derechos reales, á
quienes se refiere la anterior providencia,
se hallan los que á continuación se ex-

subasta
i." Que la finca embargada y á cuya

enajenación se ha de proceder es la tercera

parte del solar antes citado, cuyos linderos

son: al Mediodía, con terrenos destinados áNúmero de las liquidaciones, 17.344.—
Concepto .—

Préstamos .—Don Cipriano

presan
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Ministrad! de Contribuciones de la provincia de Madrid tante la titulación^ á los efectos de la regla
octava de dicho artículo se hace constar que
de la certificación aludida no resulta la exis-
tencia de ninguna carga ó gravamen ante-

rior ó preferente al crédito del señor Roca.
Madrid, tres de Noviembre de 191 3.

herederos de Don Agustín Pésce-
te Tasada en ciento veinticinco
pesetas.

Ley de 29 de Diciembre de 1910. Impuesto sobre e! Capital. Una viña en la Cuesta de la Poveda, de ca-ber una fanega y seis celemines-
linda: alNorte, con Jesús Cruchet-
Mediodía y Saliente, Joaquín Pé-
rez, y Poniente, camino de la Po-
veda, también del término de Villa
del Prado. Tasada en novecientas

No habiendo presentado las Sociedades que á continuación se expresan los documen-
tos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abrilde 191 1, de conformidad con

el art. 16 del mismo, se han girado provisionalmente las siguientes liquidaciones por el
V.°B.°

El Juez de primera instancia,

Manuel Moreno.
ElSecretario,

Esteban Unzueta

ano 1913

Nombre de la Sociedad
Capital

imponible

Importe de la liquidación provisional
El remate tendrá lugar en la Sala-audien-

cia de este Juzgado, el día veintinueve de
Noviembre próximo, á las once de su maña-
na, debiendo los licitadores que quieran to-
mar parte en la subasta depositar sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento de la
tasación, advirtiéndose que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras par-
tes del precio que sirve de tipoá esta subas-
ta, y que no existen títulos de propiedad de
las dos fincas embargadas, cuyo defecto se
subsanará por información posesoria si lo
pidiera el rematante.

pesetas

Al3 por1.000 Al6 por 1.000
(D.—88.)

HQSPICIO
Por el presente, en virtud de loacordado

por el Juzgado de primera instancia del dis-
tritodel Hospicio de esta Corte, en diligen-
cias seguidas para cumplimiento de carta-

orden de la Sala primera de locivilde esta
Audiencia, al objeto de hacer efectivas las
costas impuestas por la misma á Don Gre-
gorio Múgica Martínez en apelación que in-
terpuso en autos instados contra el mismo
sobre pago de cantidad por Don Manuel
Alcalá Martínez, tutor de los menores Don
Constantino y Doña Valentina Prieto Ros,
se saca segunda vez á la venta en pública
subasta, que tendrá lugar simultáneamente
en este Juzgado y en el de igual clase de
San Lorenzo del Escorial, el día 15 de Di-
ciembre próximo, á las dos y media de la
taide, un pajar con corral y una casa con
dos cuartos dentro del corral, en la Villa
de ElEscorial, titulado de la «Panadería»,
que linda: al frente, camino de «Navar-
mao»; derecha entrando, el mismo camino;
izquierda, calle de la Panadería, y espalda,
herrén de lapropiedad de Gregorio Múgica,
resultando de la tasación practicada que el
pajar mide 244 metros 50 centímetros cua-
drados de superficie; dos casas que forman
un solo cuerpo, para dos viviendas, 124
metros 50 centímetros cuadrados de super-
ficie,y el corral, 58o metros cuadrados.

Sociedad explotadora de las canteras de
Cornicabra 43.986,04

403.393,92
166.414,00
255.874,66

263,91
2.420,36Compañía EspañoladeMármolesy Jaspes

Progreso Agrícola é Industrial
Eléctrica de Cazorla

968,48
1.555.24

Sociedad Anónima General Eléctrica de
España

La Emeritense
281.101,62
705.690,16
495.519,70

1.686,60
4.234,14
2.973,11Electricidad de Buenavista

Electricidad del Barro de Nueva Nu
mancia 301,87

4932,23Tranvía de Vapor de Madrid al Pardo. ,
Caja de Ahorros y Préstamos de Telé

grafos

50.311,15
822.038,52

Dado en San Martín de Valdeiglesias, á
veintiséis de Octubre de mil novecientos222.226,70

185.328,89
945.261,25
300.879,53
152.092,81

12.287,18

!-333-36
1.111,97
2.835,78

Sociedad Anónima El Montepío
Eléctrica de Guadalajara
Hidro-eléctrica del Zazo
Banco Popular de León XIII...
Banco Ibérico

trece

902,63
912,55
73,72

José Ponce de León

P. S. M.,

debiendo ingresar las nombradas Sociedades las cuotas correspondientes en la Tesorería
de laprovincia dentro del plazo fijado en el citado art. 16, á contar de la fecha en que
aparece inserto el presente requerimiento.

Francisco Ruibérriz de Torres.

(Núm. 3.743.)

HOSPICIO(Núm. 3.884.)
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Corte, en
elrollo formado para sustanciar la apelación
interpuesta por Amalia de Arechavala y As-
táorla, hija de Ricardo y de Rufa, natural
de Bilbao, de treinta yseis años, casada, de-
dicada á las labores propias de su sexo, que
ha vivido en la calle de San Marcos, 30, 2."
izquierda, contra la sentencia dictada por el
Tribunal municipal de este distrito en el
expediente de juicio verba] de faltas segui-
do contra la misma y Justa Leal é Ibarra,
por lesiones mutuas, se ha señalado para ia
yista que preceptúa el art. 977 de la ley de
Enjuiciamiento criminal el día diez y siete
del que rige, á las dos de su tarde, en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1.

calle de San Luis, según el Registro de la
propiedad, y que actualmente se llama calle
de Palencia; al Norte, con otro de Don Ce-
ferino González; al Saliente, con la calle
del Hipódromo, y al Poniente, con otro de
Don Felipe Pardo Meruelo. No se halla gra-
vado con carga ninguna más que la consti-
tuida á favor del Estado con motivo de

de primera instancia del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, en autos seguidos
por el procedimiento sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaria, á instancia del
Procurador González del Rivero, en nom-
bre de Don Joaquín de Roca Cabezas, con-
tra Don Marcelino Martínez Sáinz, se pone
en venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la finca hipo-
tecada que se describe así:

Servirá de tipo para el remate la cantidad
de 10.500 pesetas como 75 por 100 de las
14.000 en que todo ello fué tasado.

este expediente No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, y
para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la me-
sa del Juzgado á que concurran el diez por
ciento efectivo del mismo tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Elinmueble fué
embargado al Don Gregorio Múgica, por
designación hecha por el mismo como de
su propiedad, y no habiéndose presentado
por él, los títulos de tal propiedad no han
podido ser suplidos por la circunstancia de
no tener inscrita á su nombre la finca en el
Registro de la Propiedad.

2.0 Que el deudor ó sus causahabientes
pueden librar la parte de la finca que se
vende hasta el momento de celebrarse la
subasta pagando el principal, recargos, cos-
tas y gastos del procedimiento.

Un terreno sito en término de Madrid, dis-
tritode la Universidad, fuera de
la zona del Ensanche, barrio de
los Cuatro Caminos, próximo al
Acueducto del camino del Canal
de Isabel II,sitiollamado de Ama-
niel; linda: al Oeste ó entrada con
camino de servicio en terrenos de
Don Manuel Pradillo; izquierda
entre Norte y Noroeste con calle
y plaza proyectada de Juan Pradi-
llo en terrenos del Don Manuel;
Este ó espalda con terrenos del
Don Manuel, y Sur la calle de
Tudelilla, en terrenos del señor
Pradillo, ampliando hoy el cami-
no de Catarranas; mide mil seis-

3.° Que el título Je propiedad estará de
manifiesto en esta oficina hasta el di de la
subasta, debiendo los licitadores conformar-
se con él, sin que tengan derecho á exigir

Y mediante á ignorarse el actual domici-
lio y paradero de la Amalia de Arechavala,

se la cita para dicho acto por medio de la
presente cédula, que se fijaráen el sitiopú-
blico de costumbre é insertará en elBoletín
Oficialde esta provincia; apercibida que,
de no comparecer, la parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho. Madrid, 3
de Noviembre de 1913.— V.° B.°.—El se-
ñor Juez, García del Pozo.— El Secretario,

J. María de Antonio.

4.0 Que es requisito indispensable para
tomar parte en el remate que los licitadorcs
depositen previamente en la mesa de la pre-
sidencia el cinco por ciento del valor líqui-
do de laparte del solar que se vende.

ningunos otros

Madrid, 3o de Octubre de 1913
V.° B.°

García del Pozo.5.0 Que es obligación del rematante en-
tregar en el acto de la adjudicación la dife-
rencia entre el importe del depósito consti-
tuido y el precio del remate; y

El Secretario,
José María de Antonio

cientos setenta y tres metros no-
venta decímetros cuadrados.

Elremate tendrá lugar á las tres de la tar-
de del día once de Diciembre próximo, en
la Sala de audiencia de este Juzgado, sir-

(Núin. 3.741.)
SANMARTÍNDE VALDEIGLESIAS

Don José Ponce de León y Encina, Juez de
instrucción de este partido de San Martín
de Valdeiglesias.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
visada por S. S.a, que firmo en Madrid, a

tres de Noviembre de 1913.

6." Que si no pudiera ultimarse la ven-
ta por negarse el adjudicatario á la entrega

del precio de remate, se decretará lapérdi-
da del depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público. viendo de tipo la cantidad de doce milpe-

setas á tal fin fijada por las partes en la es-
critura de préstamo; no se admitirán postu-
ras interiores á ella, y para tomar parte
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado ó en el es-
tablecimiento público destinado al efecto
el diez por ciento cuando menos del tipo
referido; advirtiéndose que los autos y la
certificación del Registro á que se refiere la
regla cuarta del antes citado art. 131 están
de manifiesto en laSecretaría, y que se en-
tenderá que todo lieitador acepta como bas-

Hago saber: Que para pago de las costas
en que ha sido condenado Anastasio Jimé-
nez Alonso (a) El Tánger, vecino de Villa
del Prado, en la causa que se le instruyó en
este Juzgado por lesiones, se sacan á la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, las
fincas siguientes:

V.°B.°
Madrid, 6 de Noviembre de 1913.

El Agente ejecutivo,
Ignacio del Castillo

El señor Juez,

García del Pozo

Providencias juáiciales El Secretario,

J. María de Antonio
Una tierra al Cerro Crespo, del término de

Villa del Prado, de caber cinco fa-
negas; linda: al Norte, con Euse-
bio Cabanas; Mediodía, con Se-
bastián Fornos; Saliente, con Ja-
cinto Vaquero, y Poniente, con

(Núm. 3.880.) (C.-I93-)
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en trein-

ta y uno de Octubre último por el Juzgado

Imp.y Llt.EL F©HVBSIK
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPA*"
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